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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    Í 20191701035P01061 

  
[Escritura No: 

    ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |1 DE ABRIL DEL 2019, (16:52) 

  OTORGANTES   
  “identidad. .::-. 

PABLO AGUSTIN CALERO   POR 
REPRESENTADO 

01 
17903135810 GERENTE 

GENERAL ESCOBAR - 

  

        terviniente 2%         
  

  

  UBICACIÓN 

  
  PICHINCHA     INAQUITO   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2019-17-01-35-PO1061 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ECUAEX S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI:3, COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día primero ( 01 ] de abril 

del año dos mil diecinueve, ante mí Doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito,” designado mediante 

acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor ingeniero PABLO CALERO ESCOBAR, en 

su. calidad de Gerente General y.como tal. Representante 

ga de la Compañía ECUAEX S.A., como lo acredita con 

abramiento y el Acta de Junta General de 

Y 
L 

y
 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

2 domiciliado en esta ciudad de Quito DM, de ocupación 

3 empleado privado, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

4 haberme presentado su respectiva cédula de ciudadanía, 

5 quien al suscribir el presente instrumento confiere su 

6 autorización expresa para la verificación de su 
+ 

7 información y datos personales en el “Sistema Nacional 

8 de Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

9 Registro Civil, Identificación y  Cedulación; cuyo 

10 documento generado en línea, una vez impreso se adjunta 

11 como habilitante; y, advertido que fue por mí el Notario 

12 de los efectos y resultados de esta escritura, al que 

13 comparece libre y voluntariamente, dice que eleva a 

14 escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 

15 literal y que transcribo “es el siguiente: “SEÑOR 

16 NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

17 cargo sírvase hacer constar una de Aclaratoria . y 

18 Rectificatoria del Aumento de Capital y reforma 

19 parcial del Estatuto de la Compañía ECUAEX S.A., 

20 según las cláusulas siguientes: COMPARECIENTE..- Ál 

21 otorgamiento de la presente escritura pública, comparece 

22 el señor Ing. Pablo Calero Escobar, en su calid: d' de 

o GH 

24 Compañía ECUAEX S.A., como lo AP 

23 Gerente General y como tal Representante” Legál de l e 

MÓR o. 
cel A      

      
25 nombramiento adjunto y el Acta - de Jury e E al des 

Accionistas. El compareciente es o O,: A



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 y plenamente capaz conforme a derecho se requiere.- 

2 PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ECUAEX 

3 S.A., reformó sus estatutos, aumentó su capital, 

4 mediante escritura pública otorgada el veintinueve (29) de 

5 noviembre de dos mil dieciséis (2016), ante el doctor 

6 Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 
3 

7 cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

8 Quito el quince (15) de diciembre del mismo año.- b) Por : 

9 un error en la cláusula segunda en el cuadro de aumento 

10 de capital se hace constar que el aumento es en 

11 numerario, cuando en realidad es por compensación de 

12 créditos. - SEGUNDA: ACLARATORIA Y 

13 RECTIFICATORIA.- Mediante el presente documento se 

14 aclara y rectifica que en el aumento de capital realizado 

15 mediante escritura pública otorgada el veintinueve (29) de 

16 noviembre de dos mil dieciséis (2016), ante el doctor 

17 Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

18 cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

19 Quito el quince (15) de diciembre del mismo año, la forma 

20 de pago fue mediante compensación de créditos.- 

21 TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

22 como documentos habilitantes, los siguientes: a) 

¿oe e o inscrito del Gerente” General de la 

ELA | cóppañía ECUAEX S.A., b) Acta de la Junta General 

     
   

      $2019); y, c) RUC de la Compañía. CUARTA: 
O > , 

“28  HAUTORIZACION.- Se autoriza al Ing. Pablg”_Cálerd 
| / 

E / 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Escobar, Gerente General de la compañía para que 

suscriba la escritura correspondiente y a la Dra. Ana 

Mercedes Navas para que realice todos los trámites 

correspondientes y la inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Quito.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo necesarias para la plena 

validez y perfeccionamiento del presente instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada por la . 

doctora Ána Mercedes Navas, Abogada con matrícula 

profesional número tres mil trescientos veinte y tres (3323 

C.A.P.) del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, 

y leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se 

afirma y ratifica en su contenido, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 

 



Quito, 15 de octubre > 2018 

Señor 

Pablo Agustin Calero Escobar 
Presente 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que ECUAEX S.A., en sesión 
de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas efectuada el día 10 de Octubre 
de 2018, por unanimidad, le chisió en el cargo de GERENTE GENERAL, y por tanto 

Representante Legal de la compañía al señor PABLO AGUSTIN CALERO ESCOBAR, por 
el periodo estatuario de TRES ANOS a partir de la inscripción de su Nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos sociales de la compañía. : 

A] Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ECUAEX CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25de noviembre de . 

1974. ante el Dr. José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del cantón Quito € e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de diciembre del mismo año. 

ECUAEX CIA LTDA, reformó y codificó sus estatutos mediante escritura pública de 19 de junio 

de 2007, ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de noviembre del mismo año. 

ECUAEX CIA LTDA, reformó sus estatutos mediante escritura pública de 19 de julio de 2017, 

ante el Dr. Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 03 de agosto del mismo año 

Atentamente, 

    

   

En uso de la A) numeral 5 del Actó18 de lagsey y p doy fa que: “la fótocopia gue 4n ede, - Quarda qe 20 vel, eee      

  

1 1 Ayala riga ESupó Qtíinio - D. M. Quito 

01 ABR 2019   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 124631 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18580 : 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAEX S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALERO ESCOBAR PABLO AGUSTIN 

IDENTIFICACIÓN 0501198402 
. CARGO: GERENTE GENERÁL 

PERIODO(Años): 3 

: 2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH 1325 DEL 19/12/1974 NOT.2 DEL 25/11/1974.- REF. ESTAT, RMH 3456 DEL 

03/08/2017 NOT. 35 DEL 19/07/2017.- AR 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENGUERTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

TN VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPSIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
.s US - A E, “y , 7 yo? : an 

z FECHA DE EMISIÓNQUITO, A 21 DÍ (3) DEL MES BENOVIEMBRE DE 2018 

“ [ : A A 3 7 SES ¿ 

> A Y — ? a A 

e DRA JÓHANNA ELIZABETH 
E REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN TQ ser 

pan | f 

. opel 

En uso de la tacuitad eS , 

fumeral 5 del Art 13 96) 

doy fe que la $ 
pioegbia Y 

guarda contarmid 
que me fuera ext     

CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103    

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUAEX S.A. 

Celebrada el 25 de Febrero del 2019 

Hoy día 25 de febrero del 2019, a las 10h00, en las oficinas y domicilio principal de la 

empresa ECUAEX S.A., ubicada en la Calle de Las Higueras N65-28 y Manuel Ambrosi, 

se encuentran presentes las siguientes personas: Patricio Abelardo Cruz Cevallos, 
Gabriela Cruz Caicedo, Andrés Cruz Caicedo propietarios del 100% de acciones de la 
compañía. 

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el señor Patricio Abelardo 
Cruz Cevallos, en su calidad de Presidente de la Compañía; y actúa como Secretario el 
señor Pablo Calero. 

La Presidente solicita a Secretaría constatar el quórum existente. El Secretario, verifica la 
presencia de los accionistas con el listado que elaboró al ingreso a la reunión; por lo que 

certifica que se encuentra presente la totalidad el capital suscrito y pagado (100%) de la 

Compañía. 

Estando presente el quórum legal y estatuario de la Compañía, la Presidente consulta a 

los accionistas si es su deseo instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de la 
Compañía, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Aclaración y Rectificación de la forma de pago el Aumento de Pago realizado 

mediante escritura de 29 de noviembre de 2016 

Los accionistas por unanimidad declaran que aceptan instalarse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUAEX S.A., y con igual 
unanimidad aceptan tratar los puntos del Orden del Día señalados, el Presidente declara 
legal y formalmente instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía, y se solicita se proceda a discutir los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Aclaración y Rectificación de la forma de pago el Aumento de Pago 

realizado mediante escritura de 29 de noviembre de 2016 

El señor: Patricio Abelardo Cruz Cevallos, manifiesta que por error en cuadro del 

aumento de capital, en la forma de pago consta en numerario cuando en realidad la forma 
«ss29 Seg), aumento de capital fue por compensación de crédito, por lo cual eleva a 

OQ moción que Begrealice la rectificación correspondiente. 
7 Ey A 

      
 



  

  

Se autoriza al Ing Pablo Calero Escobar, Gerente General de la compañía para que 
suscriba la escritura correspondiente y a la Dra. Ana Mercedes Navas para que realice 
todos los trámites correspondientes y la inscripción el Registro Mercantil. 

Una vez que han sido tratados y resueltos todos los puntos del Orden del Día, la Presidente 
concede un receso para que el Secretario proceda a la redacción del Acta; terminada la 
cual se reinstala la reunión, dando lectura el Secretario, Acta que es aprobada por los 
accionistas y firmada por todos los asistentes en unidad de acto en señal de conformidad, 
como lo dispone-la Ley. De inmediato el Presidente da por concluida la sesión, siendo 
as 10h20 horas, y sQkcita que Secretaría agregue al expediente del acta los documentos 
Presentados y que fuéron conocidos.- 

A, 
de 

Pátrici Cruz Cevallds Mos Cruz pue 

    
PRESID SECRETARIO-AD HOC 

s ACCIONISTA 

  

- Andrés Cruz Caicedo X 
ACCIONISTA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     

  

NUMERO RUC: 1790313581001 

RAZON SOCIAL: ECUAEX S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUAEX S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CALERO ESCOBAR PABLO AGUSTIN 

CONTADOR: ORDOÑEZ DELGADO OLGA MARIANA , 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/12/1974 FEC. CONSTITUCION: 19/12/1974 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/12/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y REPUESTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: KENNEDY Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: MANUEL AMBROSI 

Número: 76-B Intersección: DE LAS HIGUERAS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA FABRICA SUPAN Celular: 

09975343803 Email: ecuaexQecuaex.com Telefono Trabajo: 023944230 Telefono Trabajo: 023944231 Telefono Trabajo: 
023944232 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : > Ñ 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ? 

* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI En uso de la fagúltad gondegída por el 
numeral 3 dol rt. 18 4Aadey Notarial, 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA doy fe que Já fotocohia due antecede 

  

    

      

   

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO guarda E miormidadCof el documento 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

d NO Tnge simó, Quinto - D. M. Qui 
Son derechós de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asisteficiasó colaboráción. Derechos 2 COnomIcÓS. Derécnos de 
informacion, Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. ¿y 

Las personas “naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Regimen Tributano Interna están obligados a llevar contabilidad, conviriiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Sunplificado (RISE) y sus dectaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presenterse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre “obligado a llevar contabilidad. transfiera 
bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean] objeto de retención del 100% del IVA. - 

  

4 DE ESTAPL Eos REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

sgstós m V 2 PICHINCHA Des E CERRADOS: 

A    

   

    

>
 Re e Er Po Efe” Pene. 

MR RMA DEL CONTRIBUYENTE " SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    

te OSEÓN nión este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elle se 

> les O EESTO. . 9. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

230818 eS Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 13/12/2018 11:42:55 
  

mo Quinto Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES ñ 

  

detae bien sí pon! 

NUMERO RUC: 1790313581001 

RAZON SOCIAL: ECUAEX S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/12/1974 

_ NOMBRE COMERCIAL: ECUAEX S.A. FEC. CIERRE: 

, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y REPUESTOS. 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCAL COMERCIAL. 

FABRICACION DE MAQUINARIA UTILIZADA EN LA CONSTRUCCION EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: KENNEDY Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: MANUEL AMBROSI Número: 
76-B Intersección: DE LAS RIGUERAS Referencia: AUNA CUADRA DE LA FABRICA SUPAN Celular: 0997543803 Email: 
ecuaexGecuaex.com Telefono Trabajo: 023944230 Telefono Trabajo: 023944231 Telefono Trabajo: 023944232 

     

        

    

   

  

     

   

   En uso de la tacul Á, HS tag” contedfaé 
numeral 8 del Art, 48 de: egiGá por el 

3 deda EY'N ¡ doy te que la tojécopid yd 2d guarda contormiíllad cánfe to que me fuera ef cumento | 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo lalreSponsabilidas 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC): f* 

Usuario: DAEA230818 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora(c! 341 Eres ; 
  

Página 2 de 2



  

   

     

INSTRUCCIÓN UC ro PROFESIÓN SOGUPACIÓN 
BACHILLERATO: - . : EMPLEADO PRIVADO. 

APELLIDOS Y HONORES CELFADRE 
CALERO PACHECO JAI 

ss * PIMECCION GENERAL DEMES: 
IDERITIFICACIÓN BCS 

       

  

     

   

   
ATACA 

2014-0208 - . 
+ RECHACE EIPRACIÓN 

2074-02-48 Po.     A le 
       

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 

    
   

  

      

o 

24 - MARZO - 2919 cago. 

0006 M AS 0501198402 . 
JUNTA ho CERTIFICADO 210, CEDULA No 

CALERO ESCOBAR PABLO AGUSTIN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

DEDLIFDEO) a 

S PROVÍNCIA: COTOPAXI 

CANTOM. LATACUNGA 

CIRCUNSGRIPUION: 
PARROQUIA: LA MATRIZ. 

    
    

  

ZONA: 

En uso de la facuftad conti 

   

  

   

    

    

por el 

numeral 5 del 4h. 18 d Hotarial, 
doy te que Já totocop| >antecede, 

, decumento 

Séhtiago Guerrón Ayala 
Fano Trgesimo Quinto - D. M. Quito 

ABR 2019 
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Factura: 002-002-000079020 20191701035C02542 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C02542 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE CALERO ESCOBAR PABLO AGUSTIN Y 

OTROS DCTOS. y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 1 DE ABRIL DEL 2019, (16:52). 

  

  

Ron Ara EDERÍCO GUERRON AYALA 

¡ms TA DEL CANTÓN QUITO 

Lo 

 



Factura: 002-002-000079022 20191701035000507 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701035000507 

  

  

  

          

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 1 DE ABRIL DEL 2019, (16:52) : 

| COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA : 

| ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

OTORGANTES 
A AO O 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE : . [DOCUMENTO DE.IDENTIDAD — [No. 
ECUAEX S.A. REPRESENTADO POR PABLO AGUSTIN CALERO ESCOBAR RUC 1790313881001 

sE 

o SS -AFAVOR DE - * 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-04-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PABLO AGUSTIN: CALERO ESCOBAR 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0501198402         

[OBSERVACIONES: [A.s. r') IE ] 

  

l 
NOTARIO(A) SANTIAGO TAR GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRI QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  



  

r
o
m
s
 

x
p
c
c
e
n
o
 
a
l
s
 

an
 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 COPIA ARCHIVO N”: 20191701035000507 

2  Atentaala solicitud formulada por el señor Pablo Agustin Calero Escobar, 

3 con cédula número de ciudadanía 0501198402; confiero esta TERCERA 

4 COPIA CERTIFICADA de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

5 DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ECUAEX S.A., 

6 que fue otorgada ante | el suscrito Notario treinta y cinco de Quito. 

7  Debidamente sellada y firmada, en Quito a, primero de abril de dos mil 

diez od Nueve.” a G, ¡ro QUITO NOTARÍO TR JEERIMO QA, 
/0 TRIGESIMO QUINTO' NOTARIO TRIGESIN QUIVO NOTARIO TRIGES! 7 » 
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Factura: 002-002-000079021 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ECUAEX S.A. 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIO(A): SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701035000508 * 

MATRIZ 

1 DE ABRIL DEL 2019, (16:52) 

MARGINAL DEL LIBRO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMP. 

29-11-2016 

2016-17-01-035-P04536 

o o -.- OTORGADO-POR * : 3 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE Eat 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20191701035000506 

No. 

1790313581001 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.ECUAEX S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [o1-04-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019-17-01-035-P01061 e Y     

  

xl Í Y/. 
NOTARIO(A) SANTIA EDERICO GUERRON AYALA 

'SIMÁ QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 RAZÓN MARGINAL N* 20191701035000506 

2 Mediante escritura pública de  ACLARATORIA Y 

3 RECTIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

4 COMPAÑÍA ECUAEX S.A., otorgada ante el suscrito Notario 

5 Trigésimo Quinto de Quito, el primero de abril dos mil diez y 

6 nueve, el Ingeniero Pablo Calero Escobar, en su calidad de 

7 Gerente General y como tal Representante Legal de la 

8 compañía ECUAEX S.A., procede a la celebración de la 

9 escritura de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL 

10 AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ECUAEX S.A., 

11 celebrada ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala Notario 

12 Trigésimo Quinto del distrito metropolitano de Quito, el 

13 veinte y nueve de noviembre de dos mil diez y seis. Por lo que 

14  sesienta la razón correspondiente.- Quito a, primero de abril 

15 de dos mil diez y nueve, -apió A as, 

pomos ¡TO QUITO NOTAR! 2 

E ¿ 4% 
¿17 E. e 

18 a 
: q 

21 E. 4 

2 Dr. Saíitiago Guerrón ayala E A 
E Notárió. Tigésimo 'Quinto del Distrito Metropolita de Quito ó e eN 
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¿. REGISTRO 
1 MERCANTIL 
2 QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 24588 

MUA CU A AAN 
*3906562uy OMETZ >» 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

     
    

  

  
  
  
    
  

  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
NÚMERO DE-REPERTORIO: 144768 a A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. +... 2035 
REGISTRO: a LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0501198402 CALERO ESCOBAR PABLO. REPRESENTANTE.LEGAL 

AGUSTIN :       
  

  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

  
  
    
"DATOS NOTARÍA:. NOTARIA TRIGESIMA QUINTA JQUITO /01/04/2019 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAEX S.A. . 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - - QUITO   
  

  
4. DATOS ADICIONALES: . 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 1325 DEL REGISTRO MERCANTL DE FECHA 19 

DE DICIEMBRE DE 1974; Y, NRO. 5399 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15.DE DICIEMBRE DEL 2016..- 

  
  S PARA'LA VALIDEZ DEL INVALIDA. LOS'CAMPOS QUE SE:ENCUE EN BLANCO NO SON 'NECESARI 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE: ¿490 Registro 

E “e . ge . 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN € G MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
e 

  
  

     

    

  

   
($ DÍA “DEL MES DE ABRIL DE 2019 .FECHA DE EMISIÓN: QUITO, E 

S 
Sa. 

£ 
6 

  

"DRA. JO! 
REGISTRL 

DIRECCIÓN DÉL-REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

of MERCANTIL DEL-CANTÓN QUITO a 
o da can   
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